
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
Carrera 12 No. 31 – 08 piso 2°.  Correo: j20cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular 310 71051444 
 

AUDIENCIA ARTÍCULO 392 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO DENTRO DEL 
PROCESO EJECUTIVO 680014003020-2023-00471-00 PROMOVIDO POR LA 
EMPRESA ELECTRIFICADORA DE SANTANDER ESSA. E.S.P.D. S.A. VS MARY 
LIZCANO DE LÓPEZ 

 
En Bucaramanga, a los siete (07) días del mes de marzo de dos mil veinticuatro (2024), a 
la hora de las nueve (9:00 a.m.) de la mañana, día y hora señalados en auto de fecha 18 
de enero de 2024, la suscrita Juez Veinte Civil Municipal de Bucaramanga, en asocio de su 
Secretario Ad Hoc, se constituyó en audiencia pública y la declaró abierta para desarrollar 
la audiencia de que trata el Art. 392 del C.G. del P. En la hora señalada se hacen presentes 
las siguientes personas: 
 
Parte Demandante: RODRIGO ORLANDO DÍAZ ABELLA con C.C. No. 91.512.681 
  
Apoderada:  Dra. LAURA CRISTINA MERCHÁN BECERRA con C.C. No. 

1.098.752.424 y T.P. No. 403.345 del C.S. de la J. a quien se le 
reconoce personería jurídica para actuar como apoderada de la 
ejecutante, en los términos de la sustitución de poder allegada y 
visible en el archivo 25 del expediente digital. 

 
Parte Demandada: MARY LIZCANO DE LÓPEZ con C.C. No. 27.957.699 
 
Apoderado: Dr. CÉSAR ALBERTO GUALDRÓN NIETO con C.C. No. 

91.239.919 y T.P. No. 79.019 del C.S.J. 
 
En mérito de lo expuesto en audiencia, el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, RESUELVE: 
 
PRIMERO:  Decrétense las siguientes pruebas: 
 

Parte Demandante: 
1. Documentales. Ténganse como tales 1)- factura No. 171595422, 
172621641, 173601976, 174575443, 175580986, 176505704 y 177556287 
(Fl. 97-103 archivo 2),  2)-  Los documentos aportados con la demanda 
consistente en el contrato de condiciones uniformes para la prestación del 
servicio público domiciliario de energía eléctrica (Fl. 43-96 archivo 2)  3)-  
Certificación de entrega de facturas (folio 104-105 archivo 2)  4)-  
Certificación de firmeza de las facturas y  5)-  Resultado reclamación del 22 
de septiembre de 2020.    
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 Parte Demandada:     
1. Documentales.  1)- No aporta pruebas documentales. 
   
2. Inspección Judicial.  Al predio donde estaba ubicado el contador de 
energía, el cual fue retirado por la ESSA. Esta prueba se niega por 
impertinente, inconducente e innecesaria para efectos de establecer la 
existencia o no de la obligación contenida en las facturas base de ejecución. 
No tiene ningún propósito visitar el lugar donde antes estaba ubicado el 
contador.     
     
3. Testimonio: De los señores EDUARDO MANTILLA HERRERA, 
FRANCISCO JAVIER MONDUL MARTÍNEZ y LUZ ARGELIA SÁNCHEZ 
LÓPEZ, empleados de la ESSA que dieron informes y contestaron los 
derechos de petición elevados por la demandada.  Esta prueba se niega 
pues se considera innecesaria en la medida en que con las pruebas 
documentales que se aportaron al expediente se pueden resolver las 
excepciones formuladas y el objeto del litigio.     
  
Por vía de recurso de reposición, se ordena escuchar a LUZ ARGELIA 
SÁNCHEZ LÓPEZ, Técnico Canales Presenciales de la ESSA, persona que 
emitió las respuestas a las reclamaciones formuladas por la usuaria hoy 
ejecutada MARY LIZCANO DE LÓPEZ.  
   
Pruebas de Oficio:    
1. Oficios.  Mediante auto del 18 de enero de 2024, el despacho requirió a 
la Empresa Electrificadora de Santander ESSA ESP S.A. para que, en el 
término de diez (10) días siguientes a la recepción de la comunicación, 
allegara al despacho el trámite desplegado por la entidad ante la desviación 
significativa en el consumo presentado en el número de cuenta 613258-4 
para los meses de julio a diciembre de 2020, con relación a los consumos 
presentados entre enero y junio de ese mismo año, tal como lo dispone el 
Art. 149 de la Ley 142 de 1994 y el resultado a la reclamación presentada 
por la señora MARY LIZCANO DE LÓPEZ con relación al consumo 
facturado en julio de 2020, para la cuenta 613258-4. 
     
La respuesta a este requerimiento fue atendida mediante correo del 30 de 
enero de 2024 (archivo 20) la cual se incorpora al presente proceso. 
    

SEGUNDO: SUSPÉNDASE la presente audiencia para asegurar la comparecencia de la 
testigo LUZ ARGELIA SÁNCHEZ LÓPEZ. Para ello, se fija el próximo 
miércoles 10 de abril de 2024 a las 9:00 a.m., para reanudar la audiencia, 
recepcionar el testimonio solicitado, escuchar los alegatos de conclusión y 
dictar sentencia. 

 
La presente decisión queda notificada a las partes en estrados. No siendo otro el objeto de 
la presente diligencia, se termina siendo las 10:54 de la mañana y se procede a la firma de 
la respectiva acta por parte del Despacho.  
    
La Juez,   

 
NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
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